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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/098/2023

Folio PNT: 271473800039223

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  Quince  horas  del  día
veinte  de  septiembre  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,    M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,    Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de  Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de  analizar la  Notoria  lncompetencia,  derivada del  número
de  folio  271473800039223,  presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0392/2023, bajo el siguiente: -----------------

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    ia    Soiicitud   'áe    Acceso    a    ia    información    con     número    de    foiio

271473800039223,   realizáda   a  través  del   Sistema  de   Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0392/2023.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,

:   ¡;a:u:sts:c:oa,gd::r::ra::::ocner de ,a so,,c,tud descr,ta con ante,ac,on                                    é#¿

DESAHOG0 DEL OROEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el  primer punto del orden del
día, se procedió a pasaT lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Juridicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena DeLa Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respectivamente,    del   Comité   de   Transparencia   del    H.
Ayu nta m iento d e Ce nt ro .---------------------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince horas del día veinte de septiembre del año dos
mil veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.----------..-----------------------------------------------.----___-__-----................___.____.______._____

4.-Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800039223,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  la  cual fue  radicada  bajo el  número de control  interno  COTAIP/0392/2023.- De
la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  particular  se  desprende  que  ésta,   corresponde  a
información que no compete a este Sujeto Obligado .-----------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto del
orden  del  día,   se   procedió  al   análisis  y  valoración  de  la  solicitud   remitida   por  la  Titular  de   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  en términos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de  Tabasco,  y  se  determine  la Notoria  lncom por  parte  de  este  Sujeto  Obligado  para

-..-      `t

.'...,.`

conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación. T-:=-,--- T-:---T

CONSIDERANDO'

1.-  De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fra,ccióh  1  y  U  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11  y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencia, es competente para
cconocer  y  resolver  en  cuanto  a  la  Notória  lncomDetencia  por  parte  de  este  Sujeto  Oblúado,
respecto de la solicitud de acceso a  La información  pública  con  número de folio 271473800039223,
identificada con  el número de control  intemo COTAIP/0392/2023 .----------------------------------------

11.-  Este Órgano Colegiado,  después del  análisis y valoración  de  las documentales  remitidas  por la
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  se  entra  ar  estudió  de  loss
fundamentos  legaLes  que  nos   "3ven  a  determinar  sÍ  se  confirma  la  Notoria  incomDetencia,
respecto de la solicftud  cx)n número de folio 271473800039223,  de conformídad con  los artículos 6,
apartado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de  la  Constítución  Polftica  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos;  4° bis y 6 de la Constitución  Política del  Estado  Hbre y Soberano de Tabasco;  43,  44
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnfomacíón  Pública;  6,17, 47, 48 fracciones  1 y
11,  y 142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco. ~

111.-De confomidad  con  los anículos 6,  apartado A,16  segundo  párrafo de  la Constftución  Política
de los Estados Unidos+Mexicanos; 4° bis y 6 de laconstitución Política del  Estado Libre y Soberano
de  Tabasco;  43,  44  fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,   6   párrafo  tercero,   17   párrafo  segundo,   47,   48  fracciones   1   y   11,   y   142  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  este Comfté,  procede  a
confirmar  la  Notoria  lncomoetencia  d?  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para  conocer  de  la
solicitud de información,  con  número de folio 271473800039Z23,  relativa a:

"Solicito documentación sopor(e del  proyecto completo rea[izado del  cambio

::u,:ñ!::ioón:e'tiem¥#el=b#c3:£an=v#*::F.m#;;;fflqqieq:ténpTL#aLd:

Prolongacióh de Paseo l.abasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel.  (993)  310 32 32    www.villahemiosa.aob.mx



ñ    CENTR©
P               lloNESTIDAD Y FtESULTADOS

2021 -2024

"2023.. Año de Francisco Villa

El  revolucionario del pueblo"

COMiTE DE TRANSPARENciA

establecer  (es  decir  temporal  o  permanente)  y  fundamento  legal  con  el  que
ostentaron  dicha  autorización  y  documentación  en  el  que  se  detallaron  los
riesgos previos y futuros por realizar estas adecuaciones de vialidad también
se solicita.  Datos adicionales Paseo de los framboyanes del interior del parque
Tomás   garrido   Medio   de   notificación:   Electrónico   a   través   del   sistema   de
solicitudes de acceso a la información de la PNT" ...(sic) .-------------------------

lv.-  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  del   lnstjtuto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano
(lMPLAN),  quien mediante oficio no.   lMPLANH60/2023,  manifestó:

"Respecto   de   la   solicitud   planteada,   le   informo   que   no   es   facultad   ni

competencia de este lnstituto generar, procesar o poseer la citada información,
tal y como puede observarse en los numerales 282, 284 y 286 del Reglamento
de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; en armonía con
el  articulo  2  del  Acuerdo  por  el  que  se  crea  el  lnstituto  de  Planeación  y
Desarrollo   Urbano  del   Municipio  de  Centro,  Tabasco,   publicado  el   29  de
diciembre de 2004, Suplemento E, número 6502 del Periódico Oficial del Estado
deTabasco''...(Sic).

V.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,16  segundo  párrafo  115  de  la  Constitución
Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis y 6 de  la Constitución  Política  del  Estado  Libre y
Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco;  43,  44
fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6  párr
tercero.17 párrafo segundo,  47,  48 fracciones 1  y  11,  y  142 de la  Ley'de Transparencia y Acces
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y  Reglamento  de  la  Administración  Pública
Municipio   de   Centro,   l-abasco,   procede   confirmar   la  Notoria   lncomDetencia   de   este   H.

#:i:#:9Z3,¥tápa:Lne,=nns=::nf#am##Ad:a,T£T-::::-T--::-n---T-t-T-:f---g-:-P-ll:
VI.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   después  del   análisis  de  la  documental   remitida  por  ka

:#*±:eá:ná#am#ds|;é#o#i:#emd:::tn:=ñ,a'ua::n::,i:i"im:'dseu?n##'m#±
resuelve:--------------------------------------------------------------------------------------------------------

;

PF«MERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamkjnto  de  Centro.  no  le  corresDonde  conocer de  la
solicitud    de    infomáción.    con    númeró    de    folio    271473800039223,    relativa    a..    "Solicito
documentación soporte del proyecto+tcompleto realizado del cambio de sentido del paseo de

:::e:?dmo#::np=qd£n£epñ#dTT::ue:E:£+,(fi::'fecfr=i:='c:ó##:#tei:,#n|áám*e::::
;
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Iegal con el que ostentaron dicha autorización y documentación en el que se detallaron  los
riesgos  previos  y  futuros  por realizar estas  adecuaciones  de  vialidad  también  se  solicita.
Datcs adicionales  Paseo de los framboyanes del  interior del parque Tomás garrido Medio de
notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT"  ...(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la
misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito

qL%'Litqeueá:tgL:T#£:£oco=£iMgt%#MnAdÉ,:=e'equeLseAi#memaL:Tehecíeít#né:
NOTORIAMENTE      INCOIVIPETENTE     para     conocer     de     la     solicitud     con      número     folio
271473800039223.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente acta, del Acuerdo
de Notoria lncompetencia, del oficio de respuesta lMPLAN/0760/2023, de la Dirección del lnstituto
de  Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN),  mismos que deberán ser notificados a través del
medio que para tales efectos señaló en su  solicitud de información .-----------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este SujetQ Obligado. -

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo asuntos generales  que tratar,  se  procede a  desahogar el
sig u ie nte  pu nto .----------------------------------------------------------------------------------------- ~ ---------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el obje{ivo de  la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro, l-abasco,  siendo  las  Quince  horas  con  cincuenta  y  cinco
minutos,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente  acta  al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella
intervinieron.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ay
del Municipio de Centro, Tal]

Director de Administración
Secretario

untamiento Constitucional

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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Expediente: COTAIP/0392/2023
Folio PNT:  271473800039223

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0462-271473800039223

CUENTA:  En cumplimk3nto a  la  resolución  emitida en  Sesión  Extraordinaria  CT/098/2023 de
fecha veinte de Septiembre de dos mil veintitrés, en La que este Comité de Transparencia
del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   resoMÓ:   "PFUMERO.   i   Se
CONFIRMA oue al  H. Avuntamiento de Centro.  no  le  comesDonde conocer de  la  solicitucl  cle
información.  con  número  de  folio  271473800039223.  relativa  a..  "Solicito  documentación
soporte  del  proyecto  completo  realizado  del  camlrio  de  sentido  de]  paseo  de  los
ftamboyanes  dónde  especifique  quién  firma  la  autorización,  tiempo  de  obra,  costo
invertido,  tiempo  que  se  pretende  establecer  (es  decir  temporal  o  permanente)  y
fundamento legal con el que ostentaron dicha autorización y documentación en el que
se detallaron los riesgos previos y futuros por realizar estas adecuaciones de vialidacl
también se solicita. Datos adicionales Paseo de los framboyanes del  interior del parque
Tomás garrido Medio de  notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso  a  la  información  de  la  PNT"   „.(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORliA
INCOMPETENCIA. Dara conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emitir el Acuerdó

tcoLi:+#n::iee.eLcquua:g,#.riLL=áh,raL#e¥|#.:gquqeu:es::%LmaT;oscLit:e,agoT:*wdí:
CONFIRMAR aue el 11. Avuntamiento de Centro, es NOTORIAMEl\lTE INCOMPETENTE para
conocer de la solicitud con  número folio 271473800039223";  con fundamento en los ariículos
23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y 136 de la  Ley General de Transparencja y Acceso a la
lnfomación   Pública,   3  fracción   lv,   6,   47,   48  fracciones   1,   11   y  Vlll,   y   142  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  procédase  a emitir
e l co rres po nd ie nte a c u e rd o .--------------------------------------------------------------------------- C onste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO   DE  CENTRO,  COMITÉ   DE  TRANSPARENC       Y  ACCESO  A  LA

bN5;°##PNNT,PTU±!l.C.A"LLAHERMOSA,TABASCO,A_VE[NTEbESEPTiEMBFÜDE

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ------------------------------------------------------------

PRIMERO. -Vía electrónica, se recibió solicitud de jnformación,  bajo [os siguientes términos:
"Soljcito  documentación  soporte  del  proyecto  completo   rea]izado  del   cambio  de
sentido del  paseo de los framboyanes dónde especifique quién firma  la autorización,
tiempo de obra, costo jnvertido, tiempo due se pretende establecer (es decjr temporal
o   permanente)   y   fundamento   ]egal   con   el   que   ostentaron   dicha   autorización   y
documentación en el que se detallaron los riesgos previos y futuros por realizar estas
adecuaciones   de   vialidad   también   se   solicita.    Datos   adicionales    Paseo   de   los
framboyanes del  interior del  parque Tomás garrido Medio de notifícación:  Electrónico a
través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"...(Sic) .----------

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constkución  Política  de  los  Estados
Unidos   Mexicanos,   64  y  65   de   la   Constitución   Política   del   Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43, 44
fracción  1  y  11  y  136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y  Vlll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al  interesado  que  en

ffi:TÉE;:;q:":'se:R:E#®m:::im::s,:Am£nmi:i£m:i::#odFu:[8iü:PdÉ:
Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Oblúado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de información .----------------------------------------------------------

En consecuencia,  el Comíté de Transparencia resoh/ió por unanimidad de votos:  ----------------

"PRllvIERO. -Se CONFIRMA aue al 11. Avuntamiento de Centro.  no le corresoonde

fflEEE[É;de"éao,#,lLcft:docduem':#óanó:#nrienu#;mdye:ío:pc#,7o3tor#a#é3ó
del cambio de sentido del paseo de los framboyanes dónde especifiiqiue quién
fima la autorización, tiempo de obra, costo invertido, tiempo que se pretende
establecer  (es  decir temporal  o  permanente)_ y+fundamento  legal  con  el  que
ostentaron  dicha  autorización  y  documentación  en  el  que  se  detallaron  los
riesgos previos y futuros por rea]izar estas adecuaciones de vialidad también
se solicita. Datos adick)nales Paseo de los framboyanes del interior del parque
Tomás   garrido   Medio   de   notificación:   Electrónico  a  través   del   sistema   de
solicitudes   de  acceso  a   la  iriformación  de   la   PNT"   ...(sic).   Por  lo  que  se

=EncsecucriTtseN?T=RúAeLNúcroeTiE#::Iá;n=Foncd?enn=:,#a:adembebri-ésánr

:Ub#a°n¥::f:ft:aunet:n:%m::£:6:::::::;#:::===:::r:;%£=i:!#;i:::J:t:T:_

¢       #oniti#:n:°n#:eenmi¿,=2N79T7°3R#jiF2: '±:TPETENTE pam mn"r qe

.,..¿.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública del H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante,
de  la  presente acta,  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  del  oficio de  respuesta
lMPLAN/0760/2023,  de  la  Dirección  del  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo
Urbano (IMPLAN), mismos que deberán sernotificados a través del medio que para
tales efectos señaló en su solicitud de'info'rmación .-------------------------------------------

TERCERO.  - En  cumplimiento a dicho  resol'utivo se adjunta el Acta emitida  por el  Comité de
Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/098/2023, de fecha veinte de septiembre de
dos    mil    veintitrés,    constante    de    cuatro    (04)    fojas    útiles;    del    oficio    de    respuesta
lMPLAN/0760/2023,   de   la   Dirección   del   lnstituto   de   Planeación   y   Desarrollo   Urbano
(lMPLAN),  para efectos de que formen  parte integrante del presente acuerdo .--------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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CUARTO.  De  igual  forma,  hágasele de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su  interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio
N°  |05, 2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde con  gusto se  le brindará  la atención  necesaria
para garantizar e] ejercicio de su derecho de acceso a la información .-------------------------------

QUINTO.   En   términos  de   lo  dispuesto   en   los  artículos  45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública;  50,   132,   133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía  electrónica  por la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y a través del  Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado .----------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a veinte
de Septiembre de dos mil veintitrés .------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

lvl.D.  Gonzalo

Secretario

Bál-.linascelorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

M. Aud.  Elia Magdabna De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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